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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 41, del R13glamentoInterior del
Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco (Reglamento Interior), en sus

SEXTO. Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios (Reglamento de la Ley), establece en sus articulos 40 al 45

el procedimiento mediante el cual se llevará a cabo la validación de los sistemas electrónicos de
publicación de información fundamental y recepción de solicitudes.

QUINTO.Que según lo dispone el articulo 35, numeral 1, fracciones XV y XXVI de la Ley, es
atribución del ITEI, validar los sistemas electrónicos de publicación de información pública
fundamental y recepción de solicitudes de información pública de libre acceso de los sujetos
obligados, así como emitir recomendaciones para mejorar el cumplimiento de la Ley.

CUARTO. Que con fundamento en el articulo 25 numeral 1, fracción VIII de la Ley, es
obligación de los sujetos obligados implementar un sistema de recepción de solicitudes y

entrega de información pública via electrónica, que garantice el seguimiento de las solicitudes y
genere los comprobantes de la recepción de la solicitud y de la información

TERCERO. Que según lo dispone el articulo 32 numeral 1, fracciones I y 11de la Ley, es
atribución de la Unidad de Transparencia administrar el sistema que opere la información

fundamental y actualizar mensualmente la información fundamental

SEGUNDO. Que con fundamento en el articulo 25 numeral 1, fracción VI de la Ley, es

obligación de los sujetos obligados pubfícar permanentemente en internet o en otros medios de
fácil acceso y comprensión para la población, así como actualizar al menos una vez al mes, la
información fundamental que le corresponda.

PRIMERO. Que con fundamento en el artículo 24, numeral 1, fracciones XIII y XIV, de la Ley, e.s·
.considerado como Sujeto Obligado el Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco).

CONSIDERANDOS

En ese sentido, el Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de
Jalisco (ITEI), con fundamento en artIculo 35, numeral 1, fracciones XV y XXVI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munic,ipios(Ley),
procede a dictaminar dicha solicitud, de acuerdo a los siguientes

https:/ltransparencia.prijalisco.oro.mxlinfopril.
direccióncuyaINFOPRI,denominado

pública vía electrónica,
electrónica es

sistema de recepción de solicitudes y entrega de información

Se tiene por recibido el oficio OF.UTIIPRI/00112015, remitido por el Ing. Quelzalcóatl Salvador
Gómez Cabrera, titular de la Unidad de Transparencia del Partido Revolucionario Institucional
(PRI Jalisco), en fecha 08 ocho de enero del año 2015 dos mil quince, donde solicita la

validación de su sistema electrónico de publicación de información fundamental cuya dirección
electrónica es http://www.prijalisco.oro.mxlindex.oho/transp.asicomo la validación de su
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PRIMERO. DE UNIVERSALIDAD. El sistema electrónico de publicación de información
fundamental del Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco), permite que cualquier
persona conectada a Internet, sin importar el lugar donde se encuentre pueda consultar la

información pública fundamental contenida en dicho sistema; se identifica de manera clara el
apartado o sección donde ésta se publica; además, la información fundamental guarda el orden
y el titulo de las fracciones e incisos que refieren a la información fundamental en la Ley.

A. SOBRE EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN

FUNDAMENTAL:

n razón de lo anterior, y con base en lo establecido en el Protocolo de Validación de los
Sistemas Electrónicos de Publicación de Información Fundamental y de Recepción de
Solicitudes de Información, en particular en sus apartados 4 y 5, que establecen las
características que se consideran para la validación de los sistemas electrónicos de publicación

de información pública fundamental y de recepción de solicitudes de información pública de libre
acceso, asi como en lo establecido en el Anexo Técnico del Protocolo de Validación de los
Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información, se tienen los siguientes

hallazgos:

Asimismo, en la sesión de Consejo celebrada el 21 veintiuno de enero del año 2015 dos mil
quince, el Consejo del ITEI aprobó el Anexo Técnico al Protocolo de Validación para los
Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información, que tiene como finalidad
garantizar la funcionalidad de los sistemas de solicitudes de información electrónicas que le

rmita a la sociedad ejercer su derecho de acceso a la información pública.

OCTAVO. Que en la sesión de Consejo celebrada el 06 seis de noviembre del año 2013 dos mil
trece, el Consejo del ITEI aprobó modificaciones al 'Protocolo de Validación de los Sistemas
Electrónicos de Publicación de Información Fundamental y de Recepción de Solicitudes de

Información", que tiene como objeto proporcionar reglas, directivas o características de 105

procedimientos y requerimientos minimos que los sujetos obligados deberán cubrir para la
validación de sus sistemas electrónicos de publicación de información pública fundamental y/o

de recepción de solicitudes de información; asi como establecer la metodología de trabajo que
permita al Instituto emitir dictamen procedente o improcedente (con las observaciones y
recomendaciones correspondientes en su caso), sobre la validación de dichos sistemas.

fracciones 111,IV Y VI, la Dirección de Investigación y Evaluación, tiene la atribución de evaluar
los portales web de los sujetos obligados, a efecto de verificar el cumplimiento respecto de las
obligaciones en materia de transparencia; formular y presentar al Consejo los proyectos de
acuerdo sobre las observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados con motivo de las

evaluaciones a los portales web, asesorar a los sujetos obligados en materia de transparencia y
publicación de información fundamental, promover mejores prácticas e innovaciones tendientes
a garantizar mejor el derecho de acceso a la intormación, transparencia, apertura en los
poderes públicos y sus diversos sujetos obligados.

}
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a. Permanencia y Actualización: el sistema garantiza la permanencia de la información pública

fundamental por ciertos periodos de tiempo, prueba de ello es que en el sistema se
encuentra publicada información fundamental más allá de los tres años establecidos en
algunas fracciones de la Ley en la materia, por lo cual se puede constatar que el sistema
permite y tiene la capacidad de soportar el almacenamiento de la información que
actualmente se encuentra publicada y tiene la capacidad de soportar el almacenamiento de

nueva información que genere. posea o administre el Sujeto Obligado.

b. Acceso libre, fácil. gratuito y expedito: El sistema permite el acceso a su información
utilizando una interfaz sencilla, permite que cualquier persona conectada a Internet, sin
importar el lugar donde se encuentre ni la hora en que se precise la consulta de la

información pueda acceder a ella sin que sea necesario realizar algún tipo de registro o
requerir alguna información, en consecuencia. el sistema cumple con los principios de
acceso libre, fácil y gratuito dado que no media requerimiento de ningún tipo para que

al Establece de forma clara en la página de Inicio de su portal web
h!tp:/Iwww.prijalisco.org.mxlindex.phpJtransp la sección donde se puoíica la información
fundamental denominándola "Transparencia'. de manera tal que se permite al usuario

identificar fácilmente que en esta sección se encuentra publicada la información

fundamental que genera. posee o administra el Sujeto Oblígado.

b) La publicación de la información fundamental del Partido Revolucionario Institucional'(PRI
Jaliscol, atiende al orden y el titulo de las fracciones e incisos de los articulas 8 y 16 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la íntormación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

c) Con actitud propositiva. en favor de una mejora continua y de retroafimentación, para
favorecer el mayor cumplimiento de las obligaciones de transparencia, se recomienda al
Sujeto Obligado publicar de forma completa y/o mantener actualizado el sistema electrónico
de publicación de información fundamental, de forma particular en lo que refiere a la

información contenida en el articulo 8, fracción 1,inciso ñ); fracción IV, inciso g); fracción V,
incisos c), el. g), i), k), n) y x); fracción VI, inciso f) y fracción IX y Articula 16, fracción 1;
todos los anteriores de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

EGUNDO. DE PERMANENCIA Y ACTUALIZACiÓN, El sistema electrónico de publicación de
'nformación fundamental del Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco), propicia la

permanencia y la actualización de la información, asi como el acceso libre, fácil, gratuito y

expedito a la misma, en los términos siguientes:

En este sentido, el sistema electrónico de publicación de información fundamental del del
Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco). cumple con los requerimientos establecidos
en el punto I del apartado 4.2 del Protocolo de Validación de los Sistemas Electrónicos de
Publicación de Información Fundamental y de Recepción de Solicltudes de Información. en la

forma siguiente:
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2. En lo que respecta al hardware y software mínimos requeridos de manera obligatoria
para que opere el sistema de recepción de solicitudes en cualquier equipo de cómputo,
éste funciona a partir de cumplir con las siguientes características: procesador Pentium

o superior; 512 de memoria RAM; resolución de monitor 1024 por 768 píxeles (mínima

1. El Sujeto Obligado cumple con la documentación requerida de manera obligatoria y que
guarda relación con: oficio de solicitud de validación del sistema electrónico; manual de

usuario; diagrama de flujo del sistema; diagrama de entidad-relación; listado y
descripción de las bases de datos; carpeta de Logs; descripción del sistema así corno de
las funciones. principales; políticas de mantenimiento; politicas de recuperación de

información; política de respaldo y actualización de versiones; medidas de seguridad
fisicas y lógicas; resultado de pruebas realizadas con usuarios simulados; y documentos

generados por el sistema.

B. SOBRE EL SISTEMA DE RECEPCiÓN DE SOLICITUDES y ENTREGA DE

INFORMACiÓN PÚBLICA VíA ELECTRÓNICA

Con base en lo expuesto en este apartado se concluye que el sistema cumple con los
elementos técnicos necesarios para la publicación y consultar de la información pública
fundamental del Sujeto Obligado Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco),

En este punto encontramos que el diseño del sistema electrónico de publicaclón de información
del Sujeto Obligado Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco), es compatible con

diferentes navegadores (al menos con Intemet Explorer, Crome, Firefox y Safari); la información
es presentada en formatos y versiones de uso generalizado: archivos PDF y de paqueteria

Office; es posible imprimir y visualizar correctamente la impresión de los contenidos del sitio;
por último, es posible acceder a la información fundamental que busca el usuario con un
número minimo de "clics".

TERCERO. DE ACCESIBILIDAD Y USABIUDAD: La accesibilidad consiste en la capacidad de

un sitio web de ser entendido en su totalidad y de ingresar a la información que ahi se
encuentra publicada, por todos los usuarios. La usabilidad, se refiere a la forma de diseñar

sitios web para que los usuarios puedan interactuar con ellos de la forma más fácil, cómoda e
intuitiva posible.

cualquier persona acceda de forma inmediata a la información y esté en condiciones de

consultarla e incluso imprimirla si asi lo deseara.

j

PRIMERO. DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA. Con relación a la verificación técnica de los

I íeqUisitos que debe cumplir el sistema de recepción de solicitudes y entrega de información
~ública vía electrónica, la Coordinación de Informática adscrita a la Coordinación General de
1
I?laneacíóny Proyectos Estratégicos, solicitó la documentación obligatoria y procedió a realizar
as pruebas necesarias a fin de constatar la funcionalidad del sistema; en razón de lo cual, se

concluya que:
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1. El interesado entra a la pá,gina web donde se encuentra hospedado el sistema
electrónico y debe capturar la información siguiente:

1.1. De acceso:
1.1.1. Usuaño;
1.1.2. Contraseña;

1.2. Personal:
12.1. Nombre del solicitante y/o autorizados:
1.2.2. Correo electrónico (dato obligatoño), o domicilio para recibir

notificaciones;
1.3. De la solicitud de información:

1.3.1. Información solícitada (descripción que contenga los

elementos necesaños para identificarla).

1.3.2. Forma de Acceso

2. El sistema genera un acuse de recibo que señala los datos de la solicitud de información
y cuenta con un número de folio único e irrepetible; además, el sistema garantiza la
autenticidad del documento a través de una firma electrónica.

3. El sistema permite al Sujeto Obligado prevenir al solicitante cuando la solícitud no

cumple con todos los requisitos para su admisión, a efecto de que complete los datos
faltantes dentro de los dos dias hábiles siguientes a su presentación.

4. En todos los casos (admisión, prevención, remisión de la solicitud al ITEI con motivo de
una incompetencia o no admisión de la solicitud de información), el sistema permite
notificar al solicitante dentro de los términos establecidos en la Ley y el Reglamento en
la materia. En el caso de las solicitudes de información que son remitidas al rTEl en

SEGUNDO. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A INFORMACIÓN. El sistema se
apega al proceso de acceso a la información en los procedimientos que establece la Ley, ¿, en
su Título Quinto, Capitulo 111;asi como en el Reglamento de la Ley, en el Titulo Segundo,

Capítulo 1,Sección Tercera; en términos generales de la siguiente forma:

3. En lo que respecta a la funcionalidad deseable del sistema de recepción de solicitudes

en comento, se advierte que: se cumple con la funcionalidad deseable en lo que
respecta al registro del solicitante; se cumple parcialmente con la funcionalidad con

relación a la pantalla de inicio; se cumple parcialmente con la funcionalidad dentro de la
pantalla principal; se cumple parcialmente con los módulos de consulta, información.,
estadística y reportes; se cumple con la funcionalidad de registros estadísticos. del
solicitante; se cumple con la funcionafidad deseable dentro de la pantalla de información

estadistica; se cumple con la funcionalidad deseable dentro de la pantalla de consulta
pública; no se cumple con la seguñdad deseable para el aplicativo.

recomendada); conexión a Internet; navegador de intemet (Internet Explorer, Google
Chrome. Mozilla Firefox o Safañ); acrobat Reader 6.0 (recomendado para ver archivos

adjuntos o acuses); y sistema operativo Windows XP o superior, Unux o Mac·OSX

)
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PRIMERO. Resulta favorable la Validación del sistema electrónico de publicación de
información fundamental del Sujeto Obligado Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco),
cuya dirección electrónica es hltp IIwww.priíalisco.OI.9mxlinclex.phplltansp.

DICTAMEN

En razón de lo descrito en los apartados A y B del presente documento, el Consejo del Instituto
de Transparencia e InformaCIÓnPública de Jalisco emite el sigUiente

Con base en lo expuesto en este apartado se concluye que el sistema cumple con los
elementos necesarios que garantizan una operación sencilla del sistema, la seguridad de la

información de los usuarios registrados y de su histonal de sohcitudes de información. además
de cumplir con el proceso de acceso a la información conforme a la Ley y el Reglamento en la

materia.

4. En caso de que el usuario requiriera ayuda, el sistema cuenta con un manual que Ilustra
cada uno de los pasos a seguir para efecto de realizar una solicitud.

1. El diseño del sistema es compafible con diferentes navegadores y diferentes
resoluciones de pantalla; es posible su acceso utihzando cualquiera de las versiones de
los navegadores de uso más generalizado entre los usuarios (Internet Explorer, Crome,
Firefox y Safari).

2. Posibilidad de visualizar e imprimir correctamente los contenidos y acuses o recibos
generados por el sistema electrónico.

3. El sistema permite hacer efectivo el derecho de acceso a la información por medio de
una interfaz de operación sencilla, amigable con el usuario e intuitiva que cumple con el
procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley y Reglamento en la
materia.

En este sentido el sistema cumple con los aspectos siguienles.

TERCERO. DE ACCESIBILIDAD Y USABIUDAO. La accesibilidad consiste en la capacidad de
un sitio web de ser entendido y accesado en su totalidad por todos los usuarios sin importar las
condiciones físicas yJo técnicas en las que se acceda a Intemet, e incluso. ni [os conocimientos

o experiencia de las personas, en el uso de estos sistemas electrónicos. La usabilidad. se
refiere a la forma de diseñar sitios web para que los usuarios puedan interactuar con ellos de la
forma más fáci[, cómoda e intuitiva posible.

razón de una incompetencia. el procedimiento de remisión de la solicitud se realiza de
forma física al ITEI Y al solicitante se le notifica por medio del sistema INFOPRI yel
correo electrónico registrado por el usuaño.

5. El sistema permite al Sujeto Obligado resolver la solicitud dentro de los 5 días hábiles
siguientes a su admisión, para ello, el sistema cuenta con un tablero de seguimiento que
marca el tiempo que resta para dar respuesta a la solicitud de información.
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QUINTO. Se apercibe al Sujeto Obligado que deberá informar a este Consejo, por escrito.
cualquier modificación o problema técnico que sufran tanto el sistema electrónico de publicación

.de información fundamental, como el sistema de recepción de solicitudes y entrega de
información pública via electrónica.

CUARTO. Se estima realizar las siguientes recomendaciones en relación a la revisión los
puntos deseables de la interfaz del sistema de recepción de solicitudes y entrega de
información INFOPRI del Sujeto' Obligado Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco): 1)

Tener en la pantalla de ingreso del sistema un elemento que direccione a un apartado de
consulta pública en donde éste sirva para consultar las respuestas a todas las solicitudes de
información pública realizadas en el sistema, para que cualquier persona pueda acceder a.él; 2)
Un módulo de reportes que permita su impresión o exportación a otros formatos; Un filtro para
poder consultar las respuestas de todas las solicitudes, teniendo como opciones la unidad

interna, tipo de respuesta, fecha (captura o respuesta), por número de folio y solicitudes
realizadas agrupadas por fecha; 4) Por seguridad, contar con dos servidores: uno para la base
de datos general del sistema y otro en el que se localice propiamente el sistema electrónico, ya

que si es vulnerado uno de los servidores, no se afectaría toda la aplicación; y 5) Por seguridad,
separar los documentos ce la base de datos general del sistema, ya que si ésta se corrompe,
en consecuencia se podría sufrir alguna pérdida de información de documentos, lo 'anterior
permitiría a su vez, que la base de datos tenga menor tamaño y, por tanto, menor riesgo de

sufrir algún daño.

TERCERO. Se aprueba el registro y validación del sistema electrónico de recepcíón de

solicituces de información y entrega de información pública vía electrónica INFOPRI
https:/ltransparencia.prijalisco.org.mxlinfopril, desarrollado por el Sujeto Obligado Partido
Revolucionario Institucional (PRI Jalisco), toda vez que cumple con los elementos técnicos

necesarios que garantizan una operación sencilla del sistema, la seguridad de la informaci6n de
los usuarios registrados y de su historial de solicitudes de información, además de cumplir con
el proceso de acceso a la información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipiosy su Reglamento.

SEGUNDO. Con actitud propositiva, en favor de una mejora continua y de retroalimentación
para elevar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, se exhorta al Sujeto Obligado,
en términos del artículo 32, punto 1, fracción " de la Ley en la materia. a publicar de forma
completa y actualizar mensualmente información fundamental, ello en relación a lo señalado en

el apartado A, punto 'Primero. De Universalidad, inciso e), del presente Dictamen, así como del
Anexo 1: Observaciones al cumplimiento de la publicación de la información fundamental del
Partido Revolucionario Institucional (PRI Jalisco), en lo que concierne al artículo 8, fracción 1,
inciso ñ); fracción IV, inciso g); fracción V, incisos c), e), g), i), k), n) y x); fracción VI, inciso f) y

fracción IX y Articulo 16, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, lo anterior para no caer en los supuestos de
infracción señalados en el artículo 119, punto 1, fracciones 111y IV, de la citada Ley.
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INFORMACIÓN PÚBLICA víA ELECTRÓNICA DEL SUJETO
OBLIGADO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
(PRl JALISCO).

-J' itei
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MAHV/AHGlkaa

Miguel Ángel Hern elázquez
Secretario Ejecutivo

Pedro Vicente Viveros Reyes
Consejero Ciudadano

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco. ante el Secretario Ejecutivo del Consejo. quien certifica y da fe, en la Octava sesíon
Ordinaria de fecha 04 cuatro de marzo de 2015 dos mil quínce.

Publiquese en el sitio de Internet dellnslituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco
yen los medios que eventualmente se estime pertinente para su debida difusión.

Notifiquese por los medios legales aplicables, el presente Dictamen al Sujeto Obligado Partido
Revolucionario Institucional (PRl Jalisco).

Se adjuntan al presente Dictamen dos Anexos: El primero contiene Observaciones al

cumplimiento de la publicación de la información fundamental del Partido Revolucionario
Institucional (PRI Jalisco); el segundo contiene el Anexo Técnico al Protocólo de Validación
para los Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información. También se.hacen

llegar en formato electrónico las impresiones de pantalla de la Validación de ambos sistemas
electrónicos.

IW;UTurO be '-AA'iSPARf}fClo\
'EmrORIt.o\OON P\1SUCA DE -lll!.t$Co

DICTAMEN DE VALIDACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO
DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓNY DEL.SISTEMA DE
RECEPCIÓN DE SOLICITUDES y ENTREGA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA VíA ELECTRÓNICA DEL SUJETO
OBLIGADO PARTIDO REVOLUCIONARlO INSTITUCIONAL
(PRI JALISCO).

.., itei
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1.1 Oficio de sollcftud de validación del sistema electrónico sr OF. UTI/PRI/OO1/2015, recibido el 8 de enero de 2015 a las

16:09
1.2 Manual de usuario sr Entrega Manual 24 paginas
1.3 Diagrama de flujo del sistema. Sí Entrega documental páginas 3-20

1.4 Diagrama de entidad-relación. Sí Entrega de 2 documentos tabla de control y nujo del sistema
y tablas de solicitud y atención de sistemalnfoPRI

l.S Listado y descripción de las basesde datos. sr Entrega documental página 21
1:6 Carpeta de togs, sr Entrega documental páginas 22 y 23 1\
1,.7 Descripción del sistema asl como de las funciones principales. sr Entrega documental p~8lna 24

_,..

( 1

(
1. Documentación requerida de manera obligatoria

.
. --1T'filO do moiJlm¡i:mto :-:toentD ,coñl,li\'imero,(ji!lreRlstto Flc;háld.i¡¡elaboMclóni

Revisión técnica • No.ModificacIón 8 SI. Número 11/Febrero/201S
Auditoria

~IDOCUMENTOS, FUNCIONALIDAD y PANTALLASOBLIGATORIAS

'----"'

hugovllla23@gmalt.com / 33455600 ext, 160

Comlté Directivo Estatal del Partido Revolucionarlo Institucional (PRI) Jalisco

Víctor Hugo Villa Franco

http://transparencia .priJalisco.org.mxfinfopri/

InfoPRI

"fitei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
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EIISlgtema:dilbe\~p.ey,a, e~'~@.M!p;051,a~Iy,,(I~)1¡~'S:S¡mJl.ltm~~~,,' - í~.¡¡.I\i\¡~'~!1...... ~[~~i~~b;dl~,,(f;o.,~,u~~n:~~~~lI®q~(,Il~I~r.MU7.all,bl".... ,
_ ...... kdll'r dt~ .. ,,, .. ,,,., ..

-"2.1 ProcesadorPentíum o superior SI Pruebacon equipo ITEI·038ProcesadorPenllllm
2.2 512 de memoria RAM SI Pruebacon equipo ITEI-038memoria RAM512 I/" \
2.3 Resoluciónde monitor 1024 por 768 plxeles (mlnima SI Pruebacon equipo ITEI.Q38con monitor v173Acerrecomendada)
2.4 Conexión a Internet SI Pruebacon equipo IT

J2.5 Navegadorde internet (Internet Explorer,Google Chrome, sr
Pruebacon equipo ITMozllla Flrefox o Safari)

2.6 Acrobat Reader6.0 (se recomienda para ver archivos adjuntos Sí Pruebacon equipo ITo acuses)
2.7 SistemaOperativo Windows XPo superior, Linux o Mac OSX Si Pruebacon equipo ITEI-038,Linuxserver, ITEI-l00

'cJlí:s~r:vaGlone~(In.d1QueJfjlé:r:e'i;t'alá d.el,puntQ:a:QJáeiv~),l'l -
-"' -

/J I~
\

2. Hardware y software mlnlmos re~ueridosde manera obligatoria

1.8 Polltlcasde mantenimiento. SI Entregadocumental página 26
1.9 Polfticasde recuperación de información Sí Entregadocumental págIna26
L10 PolIUcade respaldo y actualizacIónde versiones SI Entregadocumental páginas26 y 27 (formato)
1.11 Medidas de seguridad físicasy lógicas. Si Entregadocumental págIna28
1.12 Resultadode pruebas realizadascon usuarios simulados. SI Entrega documental página28
1.13 Documentosgenerados por el sistema. SI Entregadocumental páginas29·33

- ... -... .@;~S(f¡yM.!(')I'Il~!:lm~lq¡t~ll~lte'.éren:Cllai(f'al~iial1Jó\ajdj,t~em7:aj,);··_ _ -. -
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¡'" .~1i.S:i.!i9.4fur<!¡,[i~1~~<dejlqS!pr<~~dlmt~nt~~:rW;!}t~s;.a!>le,c;eU~-!I,e~,~ - - , ,_- ..- r,

, cqr:n,~,:- ~¡¡,;,!!!e\"lG1i!í·;b~~Qm-e-ntol~'aGtivltiad~r.E!aJ,¡~~d~--- 'l)ffú1b\IW;leq~1fyI011l1'iSet_¿¡0'm~egp.ntf¡¡¡Teree-raíVG.lÍ.1!tt'lL
<o -.~--3.1 Módulo de servicio de usuario

Elsistema solicita -adicionalmente-Ingresar el códigoDeberá permitir el registro mediante la captación y almacenamiento
de datos de los solkltantas: una vez registrados, el solicitante Si "costcno", tanto como paragenerar un nuevo usuario como
proporcionando su nombre de usuario y contraseña, podrá realizar para ingresar con el nombre de usuario registrado,
cualquier solicitud de información al sujeto obligado. (Impresiones de pantallas).
3,2 Módulo de recepción, trámite y resolución de solicitudes de

Información
Eneste módulo se deberá dar cumplimiento a los procedimientos que
establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios en el Título v, Capitulo 111,
SecciónSegunda, Tercera y Cuarta, para lo cual se anexa al presente
documento el diagrama de flujo que contiene las actividade.s, los
tiempos y campos respectivos, con la finalidad de hacer más clara y srsencilla de entender la funcionalidad V las actividades a revisar.

r')Eneste módulo se deberá generar el acusede recibo de presentación (de la sollcltud de Información, permitiendo su impresión o
exportación en formatos: ".pdf', ".txt", ",doc", ".xls", ".zip", ".Jpg"
(según seael caso),y deberá de incluir el número único de folio, fecha ..¡-y hora de la solicitud,

--1; ,- '" ., "', ~,': .....- 0bseiVaalones (tridlque1Iarefer-en'Giadelll)úilfo'c3ollse'iVan\ .. ...J.. ".• ,.._ .. ., . • . -
Apartado levantado por la Dirección de Investigación y Evaluación

I\_¿
, -- \

I

3_ Funcionalidady_cumplimiento de los procedimientos, seguimiento y tiempos de manera obligatoria

tlj-i1ei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
Código: I Fecha de Aclualización: I Versión:14~~~~1
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.:f.I,all¡¡~.ü1,qgl~I'(¡2JllWat1a:n\Í.lil(aic¡;¡nw.r'I1l!.le",e.nto ,q~e.~ermftalel ~crum.~le I!v¡deR.ól~l.,dlJou.méi{to 10a~tl¡:'ld~~,\r¡iall1a~11 ' -
rreg.~ito"de Ibl¡:;datos.,dell solIcitante, ten.len,da como obligator,los los
. sJguten~es c;lmJ)os. .- "" ..

4.1 Nombre Si

4.2 Primer apellidO Sí
4.3 Segundo apellido (Opcional) Sí El campo es obligatorio.
4.4 Nombre de usuario (puede contener letras (a-z), números (0-9),

guiones y punto. Debe distinguir entre mayúsculas y SI
minúsculas)

4.5 Contraseña (mlnlmo 6 caracteres y máximo 12 caracteres, debe
SI No se advierte una leyenda que señale como debe

~Incluir mayúsculas, minúsculas, y caracteres numéricos) Integrarse la contraseña,

I
,

4.6 Pregunta secreta (como medio de recuperación de contraseña) SI
4.7 Respuesta de pregunta secreta Si

)El correo electrónico que notiflca el registro exitoso de u
nuevo usuario, contiene la leyenda:
'SE LESNOnFICA a todos los wuarios del presente equipo
(hardaware y software), que tanto el sistema que opera; como los
datos que contiene resguardados, así como los generados por ven ,
el mismo, SONPROPIEDADDELPARTIDOREVOLUCIONARIO

4.8 Correo electrónico Si INSTITUCIONAL
Por lo antes mencionado TODO MAL USO,TANTODELA
INFORMATICAENCOMENTO (va sea Difusión, alteración, robo o
destruccIón) ASI COMOELSISTEMAVEQUIPO,sin distingo alguno,
SERÁCONSIGNADOANTE lAS AUTORIDADESpara que se apliquen

1~las SANCIONESPENALESV/O CIVILESQUECORRESPONDAN...

Pantalla de ¡nielo. deberá contener .cumple . Evidencia, .Qoa'ogleilto.ofttivldad realiiada .

j 4

Pantalla de registro (usuario nuevo) debe contener de manera obligatoria

4. Interfaz con el usuario debe contener de manera obligatoria

~itei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
Código: IFecha deAcb.lafiz'K"l6o: I Versión:I,..~: ..::-_..;:.
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.'

El sistema permite archivos adjuntos de hasta 15MB.
El sistema permite se anexen archivos ·.pdl·, ".doc· Y ".txt·,
pero sólo permite las versiones de Offlce 97·2003 °modo
de compatibilidad.

SI

El sistema permite hasta 8000 caracteres.SI

4.13 Un elemento que permita adjuntar un archívo en caso de que
el campo anterior sea Insuflclente (con capacidad de adjuntar
documentos hasta de 10MB con formatos ".pdl". ".doc·, ".txt"

4.12 InformaCión solicitada; este CilmpOdeberá contar con el
espacio sunclente (al menos 400 caracteres de longitud) para
que sea plasmado en el la descripción que contenga los
elementos necesarios para IdentiOcarla.

SI4.11 Unidad Interna o entidad a In que va dirigida la solicitud.

4.9 Elemento que permita el acceso Ingresando el nombre de
SIusuarlo_ycontraseñaya registrados.

4.10 Elemento que direccione a la pantalla de registro de un nuevo
SIusuario.

Observaciones (lndJg_ueliHeferencla de!J!.unto a ~t) . •., .
~

. -,

Apartado levantado por la Dirección de Investigación y Evaluación

'titei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
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4.14 Forma en que desea que le sea entregada la información
Seadvierten entre lasopciones de reproducción desolicitada (Con siguientes alternativas):

• Vía el propio sistema documentos con costo:
• Consulta directa "Copla de planos 60*40 cm por cada una: 24.00
• Informe SI Copia de planos 60·90 cm por cada una: 36.00
• CO Copia de planos 90·150 cm por cada una: 59.00

Copia simple o impresa de licencia de conducir en cualquier• Copla certificada
modalidad, derivada del trámite de modificación de datos• Copla simple
del Titular por cada una: 36.50".• Otro medio

. IW!;l¡~~:!f.t~~~il?~rti~¡ÍJ!I~¡!I\l!hl~tr:\~IOA~I~;lfs,Cj¡¡¡;aa\Y¡G;",mdita¡~~: '!Iiteum;p-fe . '1~y<I,~e~;!i@)~~~~;ie~r~'P11~1.~~~¡lt¡ijAl~~i!~
.-

.,;. ::lss.ii;lllllft\1I1'e.SideltuSI;l¡JI'JO.l.alltf-iwe:§14elIQ_5,¡;¡la'&íettle$r~!lI!f.\li.bsl..... ,,¡ .,, .- .,' ¡, ._ ..'. .., ,.
4,15 Follo SI Al registrar una nueva solicitud no se advierte el número de

follo de la solicitud.
4.16 Texto de la solicitud (100 caracteres) SI -=)4.17 Fecha de (captura, admisión o caducidad) SI /
4.18 Estatus (terminadas, pendientes o todas) sr I
4.19 Dependencia N/A Únicamente se advierte como dependencia la UTde Com~é

directivo Estatal del PRIJalisco -, r4.20 Texto de respuesta (100 caracteres) Sí.~ .. _ •• R_ .•. __
" . -- " ~(!)Ji$:.ai'&)i;dl:ój¡¡~11l1{llci'i:i~la~ll~fer,e.ñélíi'del''-PJI1iIt'ó)1l'(dp~~lL,; ~,:.; :... <:': ;, ;'. . _~..r.•... ú .. " "" ... i ¡,,';;'•.;, .•. , : .,,,,;¡;.;";;;_ •.

,"'" ,Apartado levantado por la Dirección de Investigación y Evaluación
En las opciones de acceso a la información se advierte la opción "PUB~ICAOAENINTERNET",pero no seadvierte la opción publicada vta
electrónica o vía InfoPRI.

~

En lo referente al cobro de la información no se advierte un manual que indique que proceso debe seguir el peticionario para obtener los
documentos solicitados.

-f'jtei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
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0bse7r1iaolones{ln_dii¡ueJa refere)1cla~derJl_1J_i1to3_obSlfry!lrl

Documento EvidencfaPRIpágina 2SI
Elemento que permita comunicación con el Sujeto Obligado
Pilra soporte (e-rnalt, chal en linea, números telefónicosl __

4.32

Documento Evidenc:laPRIpágina 24.31 Elemento que permita el despliegue o descarga del manual de

4.30 Elemento que direccione a la pant<llla de consulta pública. No cuenta con elemento de consulta pública

Si

No

usuario.

to Evidencia PRIpágina 1DoSI
!apantalla de informacló.29 Elemento que eíre

estadística.

.
Elemento que p.!?nnita el registro de los dªtos del solicítañt_e• Cumple .Evidencia. documento o actlvJdad reálitada',

teniendo como.o~onafes los siguientes campos. _

4.21 Fechade nacimiento SI Documento Evidencia PIUpágina 1
4.22 Pals SI Documento Evidencia PRIpágina 1
4.23 Código Postal SI Documento Evidencia PRfpágina 1
4.24 Estado SI Documento Evidencia PRIpágina 1
4.25 Municipio SI Documento Evidencia PRIpágina 1
4.26 COlonia SI Documento Evidencia PRIpágina 1
4.27 Domicilio (calle y número exterior el Interior) SI Documento Evidencia PRIpágina 1
11.28 Teléfono SI Documento Evidencia PRIpágina 1

...
Observadones (lndlqu~la referencia ilelJl_unto a observar)

_ VT'~~- ..

)
J ..".

Funcionalidad deseable en la~antalla de inido
_ . Panta_)J~deJnlclo deSeable - :CulTlpJe, EvJdeocl¡¡ documento o aQtlvfdad.realizada . .J4 .. - I •n er

Funcionalidad deseable en el re&lstro de datos del solicitante

FUNCIONALIDAD DESEABL.E

-.;;itei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
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. ,. .' ... ';PantaJlajtlncltaldelrsrst~@I':" '.;; . '~". . _ ,

'~urhl)le- "~, •• WEYllleKelir.doGIJm'enlo'o.,alitivlditd'reallzadll" .,
4.33 Podrá Incluir preguntas de orden estadistico de interés del Documento Evidencia PRIpágina 3

sujeto obligado, por ejemplo: ¿cómo te enteraste de tu sr
derecho de acceso a la información?

4.34 Un elemento que permita, mediante la redirección a la pantalla Documento Evidencia PRIpágina 3
de registro, la edición de los datos de registro.

s¡

4.35 Un elemento de carácter opcional que permita realizar el No cuenta con elemento con ningún elemento que permita
trámite de recurso de revisión ante el Instituto de

No realizar trámite de recurso de revisión ante el Instituto
transparencla e Información Pública de Jalisco. (Publicación del
correo electrónico SOllcitudeselmpuganciones@iteI.0.!l.mx)..•

O»_Senlacione[1in'lllilue hue,e(e.nQiadel punto a_obser.i,f~¡:- .' .. .v-j_ 11
Funcionalidad deseable en los módulos de consulta, información, estadísticay reportes )~structu~a:báslcade m9'dulo de ~ons(jlt:a"InfoTlTlaclóll¡estadlstlc31Y, GuIl1PJe ,~yi~;~n,ci!l.!~~url).enro;~.~ctl:-?l~a~!reall~., \...,1 _.:.: . . ..:., '.' fIlP,or,tel;.. ' ._ . , . •.... "~../ .~:-, ':'-\:"/' .'.~'" • >., , ,.:.:.~~.-.-.," .;

L~ " .... , •

4.1 Módulo de consulta pública de solicitudes de información No cuenta con consulta pública
Este módulo sirve para consultar las respuestas a todas las solicítudes

Node información pública realizadas en el sistema; cualquier persona
puede acceder a él. j

4.2 Módulo de información V estadfstica Documento EvidenciaPRIpágina 5
Estemódulo sirve para obtener datos estadísttcos de las solicitudes

~

que se "ayan realizado a través del sistema. sr
al Solicitudes realizadas agrupadas por tipo de sexo.

!lb) Solicitudes realizadas agrupadas por rango de edades.
r --

Funcionalidad deseable dentro de la pantalla principal

~itei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
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4.36 Sexo Si Documento Evidencia PRIpágina 6 y 7
4.37 Edad Sí Documento Evidencia PRIpágina 6 y 7
4.38 Nivel Educativo Si Documento Evidencia PRIpágina 6 y 7 (4.39 Ocupación Sí Documento EvidenciaPRIpágina 6 y 7

:0bs.etv:a-cLar(esi'(I.n_gl(¡l!e'.líIJrefer"enef¡gjel!p,un_to,alob"sérvanl ..
--

Funcionalidad deseable en el regls!re>_de datos estadísticos del solicitante
il!lmél.i!'.m~'r:ii0;q~~é~ml!~í.el,iilgrSfr~,d~¡"d.a_t¡)s-es!ad(stlcoS!.'feniÉ!l1do~-loCUml1te'10 -- --- EviC}.e)1CIl!i, C!OGÚ~.nto¡o~i¿~i\:il/fa-

eomo;oP~lonaJ.l!$~lo~iJ3Ulent~~cam_p.os.,., _ ..

c) Solicitudes realizadas agrupadas por nivel educativo.
d) Solicitudes realízadas agrupadas por ocupación.
e) Solicitudes realizadas agrupadas por tipo de respuesta a

la solicitud,
f) Solicitudes realizadas agrupadas por fecha.

4.3 Módulo de reportes Cuenta con acusede recibo de presentación de solicitud de
Este módulo generará los acusesy reportes del sistema, permitiendo información
su impresión o exportación en formatos: ".pdl", ".txt", ",doc", ",xls",
"zlp", ",jpg" (según seael caso). Documento EvidenciaPRIpágina S

a) Acuse de recibo de presentación de recurso de revisión
No(",pdf').

b) Reporte de alguna de las variables establecidas en la
Información Estadistica,

e) Reporte de alguna de las variables establecidas en la
Consulta Pública.

. : :,::':::'I':.;.}~~,.l '.',;';'~'::...' ,.~~,:': " . '0~sel;Vacto!1ei(lhíl¡rore,'la ~ererrclllid eJP.!il)to;a,óbservaliJ "" ,~. , w _C
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4.46 Unidad Interna No No cuenta con filtro de Unidad Interna
4.47 Tipo de respuesta No No cuenta con
4.48 Fecha(Captura o respuesta) No No cuenta con filtro fecha (captura o respuesta)
4.49 Folio No No cuenta con filtro por folio 1\ ,

4.50 SOlicitudesrealizadas agrupadas por fecha. I No I No cuenta con filtro por solicitudes reallzadasagrupadas por

PRIpágina 84.45 Solicitudes realizadas agrupadaspor fecha.
c;;::z::=:.m~: ::: ..c::;:¡;;:=m ..¡;, ;;mq===- 22Ll'<"":Uf~_~g¡M~SJ

Si-Sr-
Sí

~ocumento
SI ocumentode respuesta a laagrupadas porSolicitudes

4.43 Solicitudes realizadasagrupadas por ocupación.
4.42 Solicitudes realizadas agrupadas por nivel educativo.
4.41 Solicitudes realizadas agrupadas por rango de edades.

Funcionalidad deseable dentro de la nantalla
1rob'ft ·~driet~O{E!"staa.,'...c •.,. ".'
,"..:.. ~'" lii!t. l:I'¡"':1
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Pantallas

Copias de pantalla, Evidencias PRIy Validación PRI(3)
CGPPE:
Documentación técnica archivada en la carpeta 1 sección 3 de validación de sistemas
electrónicos de solicitudes de Información.
DIE:

00005,00006,00007,00008,00009,00010
DIE:06-Febrero·2015/ 09:00 a 11:50 am CGPPE:11/Febrero/201S·10:30 am

DrueD3S realizadas

5.2 Archivos que se adjunten estén separados de la base de datos

5.1 Basedatos y el sitio (aplicación) estén en diferentes servidores

el5.

I4}ritei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
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~

Octava sesión ordinaria celebrada el 04 de marzo de 2015

Robles

de Anda

Zarzosa Codoceda

No cumple con los siguientes puntos: 4.30, 4.35, 4.36, 4.38, 4.39, 4.40, 4.41, 4.42, 4.43, 4.44,
4.45,4.46,4.47,4.48,4.49,4.50,4.51,4.52,4.53,5.1 Y5.2 se emiten recomendaciones en el
documento va lidación PRI ill

CGPPE: sr
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(fitei Revisión de Sistemas Electrónicos de Recepción de Solicitudes de Información
Código: I Fe~hadeActualización:I Versión:I .~~'-':t.~~, ITEI·IT·RE·01 17·DIC·20.14 1.0
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'Revoluci,ona(ib; Institucibnal'(PRI Jall,!íc'C¡)

1m ,.~Ón., 1;IIl\lI~~~l'Ide I~&cony&l"t01,o::ml'.o105y~h In51IUmantotjU'IIIIoO." '1\10•• 'en""
.1Mto 1), 1/ebtllápriYfe;iu.n: 1, 1II11l1IItOCI(¡nd$lQI. doW'I!III1!J» i.nI,Ctu! de qli, IICIIu!,. cenIa
lC'onIIIY...:d~npt8CiP 11'1lIc1ojl.ltIC¡C(I.ftJ tu e'oei,llill.fX4"RY.II¡"od~1\'OMnQn do ....kI.•II"IfI!()Ol)QlIIItIi
9'!I~f f<'i ~slo lTI:tI~ria.1os ~",~~GIlIIo~II~ polllln IlIlIllJou IInll.III(IO(l1l1lC(ll'Mlltilll. S1g-JMltll
W"dlllTllllr:lt'l!l'
(lOfYt'fftott
o. kI~!ld!l~~ Ilrtdu f.cl c;QI'W$lIIo:
b)O),;)9IO:
c)P«I~l:yd.vl9tnelA.
eonl~.•:
11)tu tia"," -'CI~II¡riIlC.,.....unll.~. ylOtl~YItlO' C(lIIII""dt»;
II)MIIM9:
«:J N",1Ibro dIllpnwft(f)r, GMII..!lW. (1 de la I)"fono fi,IIICIOlÍ"lllfatc.on qll¡~n'lI Np tGl~bl4ldOQI
DOI!\flltO;y
11)llls .:fIUU~110CU'IIpltriCltllo ~~. Ql.¡nl,m~,
Cu.ntlO •• I!)te 11.10. eCl\b'olO",I",ldOl dcu'lllo 110Oll.a.t obUllllclonVl tn'1I81tt1. de IMdeo*<io
ll'I!tlt,,¡.c:l61}, '16~1" I"m!lol'llll pl"41f\'.e'ndIlO,I~ hlerMicllcl6n ""I,clollII'lI,lI:o .. ,bltoUI pI"C.QU,C'o
m"IGI.I~I¡ QIA tl;1IIkllm.n ... oolltíhlcIoI!OII.lnl(llf!l~ciM onl(O .mllo. I¡ilodcfttl,
OltO. In'~MTlftnl" ¡lIllIneo,,"
(1) 11101'111'1"(11(1(111~elllI..l"tll!"'IIO jll((<lico
11)ObjalO:
e) p"lle.; '1
CI) \1\\1111'1(1,.
1..0' toMO·fllo.," 11...t}1cIH*'d... IIOdIlI03 dlll Gl..'hAII .... I¡ po~!o~OI'•• 1I~!.vl fll que ¡file;' w
'110ttl'lt¡~o Mllflll\Odl'C;IU'Ot.
1..0,00111''''0','1I1);I1t1~O(Andoll!to d. ~ "ÍIl dlll.l!~hllftll t1l1l1l1u'f.,&" IU~utl01111110n.-,.. MI/IdO 01'1
vllllll,l)UCI' 'IIM~~I'If.fllel' ".(h" ..r;Ot'I "1110"111,,,<10, 1IIIIIIoo'lto..mn4dt\1'I¡on el'" 110,)1",
,"oCll!ltAO"nn(l~"& .. 1It, ,. ,\lbI~r'l'Il1l\~t~lITIf'<O IU\'" mOllC.lOnDdOt
PoI.lIleeno de t?l1~'to!ru In"l\Im~I'Il(l.lmttJ'eot¡p&lITIllntCol""IllIbI~:lolltÑClII"'.J.II 4nClltr .....OI';
YID"'1I11t y ,. IICIIl~!IlIlt.f!dctnllOd.to"fdltr,I dIo. IIibllMI IIQu"fI'lIU 111". "#III1I1I~cl6'. ti ~iSCl:Ic¡61!¡

o LOI convC!nlOIJ,eontu)!'os y.domol.\ intlturn.nlo. )u,Id!coa
'VIento, poc 01.uJalO ob1gado, cI~coandQmono. 10<:1úllimo, 801,
0(1011
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~ La.hI•• d.1Otuplraf'ltn candid.;o,a~. d,.1oc:06n-yW, lO!t96l1060t~!loc:lll

VII El ~~ de liD4 bIImn n:uettb e~ .. con
~"~ o. .. 'WfiI. d. I'in~mltnto con q",... adqulr10fGn O-.,........-,_
VI 1-IIIII1Dfml'd-o..OQnl"\W1I en 10. OOnl.olOl que '4Ic,{blln pnrli
.. ~u¡~611 o ,rroncblmltwllod. "",DI r ,~vlOll)., frl'llOlq\ltl.. """*' '''''''tos ~ __~;

V. EIOIItIo<>y d_ do ... '""'_ pilbjicot yP<iY- que
IKilDaI\ Oo.~ CI'IHIG.ntt.n,

IV L.. ",.,.",., ............. ".,... ..... __ y ...
cmnpofllllotJ,,, nIlDnol"ml,nto;

l. ~ot~'QfVOtUOIas~tnoh.dtit ..... t;..... "-.fQo"'.,
11 t.."'.dOn d, pMdpoJ. ptOOtam.de acd6n."~1Aot't..,. ... ,... f"INmM.

I La'*"9_pot.I_ ......,.,.. ~

1 t'IofOtm~lon Nnd6lT!4I1'I1.M~e'lo.P*1~~pcjjjloolty", oor.\Y!),,.p.r" ,1 ~_ ti.!., ~~'" .. ~ ••" .-.;k;lliIil.W1tt "''' l~;~"POIilIco'O~"''''~ ..yloo~ ,...._oJl>_ .._ , (""__ ,'.¡c.~._ ...
1'1"--,:"••• ,-"" ~ ~"..~,..'~!Ii'-"I_ 'i'".-~..,..."'Ioo,y,,, ~.!'_, ....."""", ,..
,n,OIlljjlij\',\<I,~i~.ol!ll¡,o~,~o.PoA"",.rJóli.CI.d.q~"II"',''f¡"I',II.: ' ,. ""*'<W\y ,tlllll.,"1'I ~.·1."'~',1'"""1'::~!;"""""':f4l!~'Iii'"",,

No~ .... ~~ ..... _

l!l'lo doolÁj 'nlOlq1lbl6n!?(IbU... qllOotiIIgUOflI":.::\',c,IiIooo.
fécSeI .. ; ... cqno~ quaMO.,.,.pO(". iMI"'''''*''''''""---

O"!!i)lilllo

.... ~ ••• u.~ ~,..,uc. ..~"'~...",... ..._ ........""'.._~..· "'--._ ...._t ....I"""..C<.",.
~1nI~~~\d~p"'¡.I!ltn(i)~k.~'~~.~M4~~.v.~Wlilltr~~,1I:
~it!l!d!l\l':il:. . lO' , "
'~I.II~n1hí!lwlcl.~ «.JaJ"';.fM elt f"I'I"I.f1t'fflIlf'll¡'"en¡Ot'o.tMtuue." 1iOn'''''"''j oitiOm¡.!p:-"'........~"""'""', ...-·VIII. "" I(\IOIlN<fóo l)ÓbiICIo ci«ljnirfo Mf"I"i;l.,,,- "1d'Q

~P~QjlP<w·IJ.~'~.PI0ill:"í.~~:I.n.jlffii.,

.(¡)bs.,>IW~'éj(!)ne.$.al\oul11P:llmt~ri~~\d~..la'l~..li.l?I[t~~1911'dwla :lo(~rmaclcSn',fund.alÍ1en~~1d~I'Co"",lt~;[i).I~e.of¡';:o:Ssta~al del Pal'tldo.
Revolucionario In!;.tjtucio'n:al (PRI JallscoY
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Observaciones al cumplimiento de la publicación de la información fundamental del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institucional (PRI Jalisco)
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